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H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
LIC. LAURA PATRICIA AVALOS MAGAÑA 

DIPUTADA LOCAL DISTRITO XX 
2022, Año de Ricardo Flores Magón 

Presentación: 
 

 

El informe que hoy presento ante usted, corresponde a las 

actividades desarrolladas como Diputada Local por el Distrito XX, 

durante el Primer Año de labores de la LXIV Legislatura del H. 

Congreso del Estado de Tabasco. 

 

Lo hago, además, con el firme convencimiento de que un acto de 

esta naturaleza, debe quedar enmarcado dentro de la transparencia y 

rendición de cuentas, que los tiempos actuales exigen a todo 

servidor público, incluidos las Diputadas y los Diputados. 

 

Desde un principio, he trabajado bajo un enfoque de justicia para 

todas las tabasqueñas y los tabasqueños, especialmente para las 

paraiseñas y los paraiseños, así como para las comalcalquenses y los 

comalcalquenses, que me confiaron este alto honor, con la firme 

convicción de que las desigualdades económicas y sociales, entre la 

población, disminuyan en gran medida. 

 

En todo momento, el humilde trabajo legislativo que he realizado, 

va en busca de un Tabasco, de un Paraíso y de un Comalcalco, más 

justo para todos, defendiendo los intereses de cada uno de sus 

habitantes, con igualdad y con justicia social. 

 

Con ese mismo entusiasmo y entrega que me caracteriza por servir a 

mis semejantes, seguiré trabajando durante los siguientes dos años 

que me restan de actividades legislativas. 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
LIC. LAURA PATRICIA AVALOS MAGAÑA 

DIPUTADA LOCAL DISTRITO XX 
2022, Año de Ricardo Flores Magón 

Marco Jurídico: 
 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 22, fracción X, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, presento mi 

Primer Informe Anual de Labores Legislativas, como miembro de la 

LXIV Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Tabasco, 

correspondiente al periodo Legislativo: del 05 de septiembre del 

2021, al 04 de septiembre del 2022. 

 

En este documento, hago un resumen sobre mis actividades al frente 

de la Comisión Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de 

Justicia y Protección Civil, mis participaciones, como secretaria de 

la Comisión Ordinaria de Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura, 

Infancia, Juventud y Deporte, así también, mis intervenciones como 

vocal de la Comisión Ordinaria de Fortalecimiento Municipal y 

Trabajo. 

 

Además, agrego un extracto sobre una iniciativa presentada, así 

como una serie de reuniones de trabajo, celebradas con los titulares 

de diversas dependencias y grupos de la sociedad civil, con el 

objetivo de integrar los Dictámenes, con equidad, justicia y 

pluralidad. 

 

También incluyo una recopilación de las gestiones, eventos y 

recorridos, que como Diputada, he realizado a petición de la 

ciudanía en general y de asociaciones civiles, quienes confiaron en 

mi persona para ser su interlocutora, y así tratar de resolver sus 

problemas, ante las dependencias correspondientes. 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
LIC. LAURA PATRICIA AVALOS MAGAÑA 

DIPUTADA LOCAL DISTRITO XX 
2022, Año de Ricardo Flores Magón 

1.- Labores Legislativas: 
 

Como miembro de la LXIV legislatura del H. Congreso del Estado 

de Tabasco, de la cual me honra formar parte, las 35 Diputadas y 

Diputados que la integramos, hemos elaborado durante el primer 

año de ejercicio: 113 Iniciativas con proyecto de decreto, 77 

Decretos, 76 Dictámenes, 42 Puntos de Acuerdo y 6 Acuerdos. 

 

Al frente de la Comisión de Seguridad Pública, Procuración de 

Justicia y Protección Civil, hemos recibido 10 Iniciativas con 

proyectos de decreto y 1 punto de acuerdo, de las cuales hemos 

aprobado una Proposición con Punto de Acuerdo, un Dictamen que 

abarcó dos iniciativas y un Acuerdo. 

 

Para un mejor análisis de las reformas con proyecto de decreto, un 

total de 7, aún se encuentran en estudio dentro de ésta Comisión 

Ordinaria. 

 

En Comisiones Unidas nos han turnado 6 iniciativas con proyecto 

de decreto, de las cuales hemos aprobado una Proposición con 

Punto de Acuerdo y dos Dictámenes, en igual número de sesiones, 

quedando pendientes tres más. 

 

A continuación, detallo cada una de las sesiones celebradas, tanto en 

la Comisión Ordinaria que presido, como en las Unidas, además de 

las reuniones celebradas con titulares de diversas dependencias del 

gobierno estatal y con algunos dirigentes de asociaciones civiles. 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
LIC. LAURA PATRICIA AVALOS MAGAÑA 

DIPUTADA LOCAL DISTRITO XX 
2022, Año de Ricardo Flores Magón 

2.-Integración de la COSPPJPC 

 
  

 

La Comisión Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de 

Justicia y Protección Civil, de la LXIV legislatura del Congreso del 

Estado de Tabasco, la integramos de la siguiente manera: 

Presidenta: Diputada Laura Patricia Avalos Magaña. 

Secretario: Diputado Jesús Selván García. 

Vocal: Diputado Rafael Elías Sánchez Cabrales. 

Integrantes: Diputado José Pablo Flores Morales y Diputado Miguel 

Ángel Moheno Piñera. 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
LIC. LAURA PATRICIA AVALOS MAGAÑA 

DIPUTADA LOCAL DISTRITO XX 
2022, Año de Ricardo Flores Magón 

3.- Iniciativas recibidas en la COSPPJPC 
 

A.- 06 de octubre de 2021: Punto de Acuerdo 003, por el que se exhorta 

respetuosamente a los integrantes del Consejo Estatal de Protección Civil, 

para que en cumplimiento de sus facultades y en el seno de una sesión 

ordinaria, informen con puntualidad sobre tres grandes aspectos; los niveles 

actuales de riesgo para la población y su patrimonio, las acciones de 

prevención emprendidas y los recursos, tanto materiales como económicos, de 

los que dispone el estado para hacer frente a una eventual emergencia. 

 

 

B.- 06 de octubre de 2021: Iniciativa con Proyecto de Decreto 010, por el que 

se reforman los artículos 3, 51 fracción I, de la Ley de Atención a Víctimas 

del Estado de Tabasco, en materia de reparación del daño. 

 

 

C.- 13 de octubre de 2021: Iniciativa con Proyecto de Decreto 016, por el que 

se reforma el artículo 181 del Código Penal para el Estado de Tabasco, en 

materia de abigeato. 

 

 

D.- 10 de octubre de 2021: Iniciativa con Proyecto de Decreto 042, por el que 

se reforma el artículo 15 bis fracción IX, se derogan los artículos 181, 181 bis, 

182, 183, 183 bis, 184, 185, 185 bis 185 bis 1 y 185 ter, se adiciona el Título 

Décimo Primero denominado “Delitos contra la Producción Pecuaria” y los 

artículos 205 bis, 205 ter, 205 quáter, 205 quintus, 205 sextus, 205 séptimus, 

205 octavus, 205 novenus y 205 décimus del Código Penal para el Estado de 

Tabasco. 

 

 

E.- 09 de febrero de 2022: Iniciativa con Proyecto de Decreto 062, por medio 

del cual se reforma la fracción III, al artículo 178 del Código Penal para el 

Estado de Tabasco. 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
LIC. LAURA PATRICIA AVALOS MAGAÑA 

DIPUTADA LOCAL DISTRITO XX 
2022, Año de Ricardo Flores Magón 

F.- 01 de marzo de 2022: Iniciativa con Proyecto de Decreto 073, por el que se 

reforma las fracciones I y IV del numeral 68 y se adiciona el artículo 68 bis a 

la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 

Cometida por Particulares y del Sistema de Búsqueda de Personas para el 

Estado de Tabasco. 

 

G.- 16 de marzo de 2022: Iniciativa con Proyecto de Decreto 082, por el que 

se propone adicionar diversas disposiciones al Código Penal para el Estado de 

Tabasco.  

 

 

H.- 23 de marzo de 2022: Iniciativa con Proyecto de Decreto 083, por el que 

se reforma la denominación del Capítulo VIII titulado “Delitos Cometidos por 

Fraccionadores”, el artículo 193 y se adiciona el artículo 193 bis, todos del 

Código Penal para el Estado de Tabasco. 

 

 

I.- 23 de marzo de 2022: Iniciativa con Proyecto de Decreto 085, por el que se 

propone adicionar diversas disposiciones al Código Penal para el Estado de 

Tabasco. 

 

 

J.- 06 de abril de 2022: Iniciativa con Proyecto de Decreto 095, por el que se 

propone reformar la fracción X del artículo 15 Bis, los artículos 159 Bis y 159 

Bis 1 y se adiciona el Capítulo V Bis denominado “Acoso Sexual”, al Título 

Cuarto, de la Sección Primera del Libro Segundo del Código Penal para el 

Estado de Tabasco. 

 

 

K.- 04 de mayo de 2022: Iniciativa con Proyecto de Decreto 104, por el que 

se reforma el último párrafo del artículo 115 Bis, se adicionan el Capítulo I 

Bis, que se denomina, alteraciones a la vida y a la salud por razón de género y 

se adicionan los numerales 115 Ter, y 115 Quater; todos del Código Penal 

para el Estado de Tabasco. 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
LIC. LAURA PATRICIA AVALOS MAGAÑA 

DIPUTADA LOCAL DISTRITO XX 
2022, Año de Ricardo Flores Magón 

4.- Iniciativas recibidas en Comisiones Unidas: 
 

 

A- 02 de febrero de 2022: Proposición con Punto de Acuerdo 016 por el que 

se exhorta respetuosamente al Gobernador del Estado, así como a los 

secretarios de Seguridad Pública, y de Planeación y Finanzas, para que, en 

cumplimiento de sus facultades, informen a esta soberanía sobre los avances 

en la presentación del proyecto correspondiente ante el Consejo Estatal de 

Seguridad Pública, para la implementación del programa de “Salario Digno 

para policías”, previsto por el Ejecutivo Nacional. 

Comisiones Ordinarias de Hacienda y Finanzas, y de Seguridad Pública, 

Procuración de Justicia y Protección Civil 

 

 

B.-13 de octubre de 2021: Iniciativa con Proyecto de Decreto 014, por el que 

se adicionan al Capítulo II del Título Segundo, la Sección Cuarta Ter, 

denominada de la Violencia Digital y Mediática, así como los artículos del 19 

Quater al 19 Sextus a la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia. 

Se adiciona también el Titulo Décimo Cuarto Ter, denominado Violación a la 

Intimidad Sexual, a la Sección Tercera, del Libro Segundo y los artículos del 

334 Quáter al 334 Sextus, todos del Código Penal para el Estado. 

Comisiones Ordinarias de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos 

de la Frontera Sur; y de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y 

Protección Civil. 

   

 

C.- 24 de noviembre de 2021: Iniciativa con Proyecto de Decreto 046, por el 

que se adiciona al Título Segundo, Capitulo II, la Sección Sexta intitulada 

“De la Violencia Digital y Mediática”, integrada por los artículos 23 Bis, 23 

Ter y 23 Quáter a la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia y se reforman las fracciones XI y XII del artículo 15 Bis; y se 

adiciona la fracción XIII al artículo 15 Bis; un Capítulo Tercero denominado 

“Violación a la Intimidad Sexual” integrado por los artículos 163 Quinquies. 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
LIC. LAURA PATRICIA AVALOS MAGAÑA 

DIPUTADA LOCAL DISTRITO XX 
2022, Año de Ricardo Flores Magón 

Comisiones Ordinarias de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos 

de la Frontera Sur, y de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y 

Protección Civil. 

 

  

D.- 24 de noviembre de 2021: Iniciativa con Proyecto de Decreto 048, por el 

que se adiciona el Capitulo X al Título Quinto, Sección Tercera del Libro 

Segundo y se adiciona el artículo 285 bis al Código Penal para el Estado de 

Tabasco. 

Comisiones Ordinarias de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos 

de la Frontera Sur, y de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y 

Protección Civil.  

 

 

E.- 02 de febrero de 2022: Iniciativa con proyecto de Decreto 061por el que 

se deroga la fracción VI del artículo 15 bis, se recorre el párrafo segundo del 

numeral 139 para quedar como cuarto con la finalidad de adicionar dos 

párrafos al referido numeral, asimismo se reforma el numeral 206 y se 

adiciona el párrafo tercero a la referida porción normativa, todos del Código 

Penal para el Estado de Tabasco. 

Comisiones Ordinarias de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos 

de la Frontera Sur, y de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y 

Protección Civil.  

 

 

F.-11 de mayo de 2022: Iniciativa con Proyecto de Decreto110, por el que se 

propone reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Movilidad y 

del Código Penal, ambos del Estado de Tabasco. 

Comisiones Ordinarias de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y 

Protección Civil, y de Tránsito y Movilidad. 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
LIC. LAURA PATRICIA AVALOS MAGAÑA 

DIPUTADA LOCAL DISTRITO XX 
2022, Año de Ricardo Flores Magón 

5.- Sesiones de la COSPPJPC 
 

I.- 14 de septiembre de 2021: Instalamos formalmente la Comisión 

Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y 

Protección Civil. 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
LIC. LAURA PATRICIA AVALOS MAGAÑA 

DIPUTADA LOCAL DISTRITO XX 
2022, Año de Ricardo Flores Magón 

II.- 15 de octubre de 2021: Presentamos el Programa Anual de Trabajo de la 

Comisión Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y 

Protección Civil. 

 
 

 

III.- 22 de noviembre de 2021: Analizamos la Ley de Protección Civil del 

Estado de Tabasco. 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
LIC. LAURA PATRICIA AVALOS MAGAÑA 

DIPUTADA LOCAL DISTRITO XX 
2022, Año de Ricardo Flores Magón 

IV.- 21 de febrero de 2022: Examinamos de la Ley para la Prevención Social 

de la Violencia y de la Delincuencia del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

 
 

V.- 01 de marzo de 2022: Aprobamos un Acuerdo sobre la visita a los Altos 

del Grijalva. 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
LIC. LAURA PATRICIA AVALOS MAGAÑA 

DIPUTADA LOCAL DISTRITO XX 
2022, Año de Ricardo Flores Magón 

VI.- 14 de marzo de 2022: Ratificamos el Dictamen para dos Reformas al 

Código Penal del Estado, en materia de abigeato. 

 
 

VII.- 02 de junio de 2022: Avalamos un punto de Acuerdo sobre dos artículos 

de Ley de Atención a Víctimas del Estado de Tabasco. 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
LIC. LAURA PATRICIA AVALOS MAGAÑA 

DIPUTADA LOCAL DISTRITO XX 
2022, Año de Ricardo Flores Magón 

6.- Sesiones en Comisiones Unidas 

I.- 06 de diciembre de 2021: Certificamos el Decreto 007, con la Comisión 

Ordinaria de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos de la 

Frontera Sur. 

 
 

 

II.- 02 de febrero de 2022: Decretamos la  Proposición con Punto de Acuerdo 

016, con la Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas. 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
LIC. LAURA PATRICIA AVALOS MAGAÑA 

DIPUTADA LOCAL DISTRITO XX 
2022, Año de Ricardo Flores Magón 

III.- 4 de abril de 2022: Sancionamos la difusión de imágenes sensibles de 

mujeres asesinadas, con la Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, 

Igualdad de Género y Asuntos de la Frontera Sur. 

 
06 de diciembre de 2021: En el Pleno aprobamos por unanimidad, reformas y 

adiciones a diversas disposiciones de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia y del Código Penal para el Estado de Tabasco, 

adecuaciones legales también conocidas como “Ley Olimpia”. 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
LIC. LAURA PATRICIA AVALOS MAGAÑA 

DIPUTADA LOCAL DISTRITO XX 
2022, Año de Ricardo Flores Magón 

7.- Acuerdos y Dictámenes aprobados en Comisión: 
 

 

A.- Solicitud inviable sobre la Proposición con Punto de Acuerdo 003, por el 

que se exhorta respetuosamente a los integrantes del Consejo Estatal de 

Protección Civil, para que en cumplimiento de sus facultades y en el seno de 

una sesión ordinaria, informen con puntualidad sobre tres grandes aspectos; 

los niveles actuales de riesgo para la población y su patrimonio, las acciones 

de prevención emprendidas y los recursos, tanto materiales como económicos, 

de los que dispone el estado para hacer frente a una eventual emergencia.  

 

 

B.- Aprobación del Dictamen 055 por el que se derogan diversos Capítulos y 

Artículos, en materia de abigeato y se adicionan el titulo de: Delitos contra la 

Producción Pecuaria con sus respectivos artículos, del Código Penal para el 

Estado de Tabasco. 

 

 

C.- Acuerdo sobre la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 

reforman los artículos 3° y 51, fracción I de la Ley de Atención a Víctimas del 

Estado de Tabasco. 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
LIC. LAURA PATRICIA AVALOS MAGAÑA 

DIPUTADA LOCAL DISTRITO XX 
2022, Año de Ricardo Flores Magón 

8.- Acuerdos y Dictámenes aprobados en 

Comisiones Unidas: 
 

 

A.- Proposición con Punto de Acuerdo 016 por el que se exhorta 

respetuosamente al Gobernador del Estado, así como a los secretarios de 

Seguridad Pública, y de Planeación y Finanzas, para que, en cumplimiento de 

sus facultades, informen a esta soberanía sobre los avances en la presentación 

del proyecto correspondiente ante el Consejo Estatal de Seguridad Pública, 

para la implementación del programa de “Salario Digno para policías”, 

previsto por el Ejecutivo Nacional. 

Comisiones Ordinarias de Hacienda y Finanzas, y de Seguridad Pública, 

Procuración de Justicia y Protección Civil. 

 

 

  

Dictamen 007 por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y del 

Código Penal para el Estado de Tabasco. 

Comisiones Ordinarias de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos 

de la Frontera Sur, y de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y 

Protección Civil. 

 

 

  

Dictamen 061 por el que se adiciona el Capítulo X, denominado “Delitos 

Cometidos por Personas Servidoras Públicas al Título Quinto, Sección 

Tercera del Libro Segundo y se adiciona el artículo 285 bis al Código Penal 

para el Estado de Tabasco.  

Comisiones Ordinarias de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos 

de la Frontera Sur, y de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y 

Protección Civil, el cual fue aprobado por el Pleno. 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
LIC. LAURA PATRICIA AVALOS MAGAÑA 

DIPUTADA LOCAL DISTRITO XX 
2022, Año de Ricardo Flores Magón 

9.- Estadística de asuntos turnados y dictaminados en Comisión: 

Comisión Ordinaria de Seguridad Pública,  

Procuración de Justicia y Protección Civil 

Asuntos Turnados Número: En revisión Número: 

 

Iniciativas 

 

10 

Asuntos 

Parlamentarios 

 

06 

Puntos de Acuerdos 01 Comisión           02 

Total de asuntos 

turnados  

 

11 

  

Elaborados en 

Comisión: 

  

Asuntos  Resueltos: 

 

Decretos  02  

Dictámenes   01 

Proposiciones de P.A.   01 

Acuerdos   01 

Total de Elaborados y 

en revisión 

   

11 

10.- Estadística de asuntos turnados y dictaminados en Comisiones                                            

       Unidas: 

Comisiones Unidas 

Asuntos Turnados Número: En revisión Número: 

Iniciativas 05 Comisión 03 

Puntos de Acuerdo 01   

Total de Asuntos 

Turnados: 

 

06 

  

Elaboradas en 

Comisión: 

 Asuntos 

resueltos 

 

Decretos  02  

 

Dictámenes 

   

02 

Proposiciones de 

P.A. 

  01 

Acuerdos   00 

Total de Elaborados 

y en revisión 

   

06 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
LIC. LAURA PATRICIA AVALOS MAGAÑA 

DIPUTADA LOCAL DISTRITO XX 
2022, Año de Ricardo Flores Magón 

11.- Reuniones de Trabajo  
I.-Con el titular del Instituto de Protección Civil del Estado de 

Tabasco 

 

 
 

El 26 de octubre 2021, los diputados de la Comisión Ordinaria de Seguridad 

Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, que encabezo, en 

compañía del secretario Jesús Selván García, del vocal Rafael Elías Sánchez 

Cabrales y del integrante Miguel Ángel Moheno Piñera, fuimos recibidos en 

las instalaciones del Instituto de Protección Civil del estado de Tabasco, por 

el coordinador general, Lic. Jorge Mier y Terán Suárez. 

En dicha reunión se trataron temas interesantes, como la actualización del 

Atlas de Riesgo del Estado, en convenio con la UJAT, y solo restaban iniciar 

con los municipales; así también, la compra de vehículos anfibios y 

uniformes, para que, por primera vez en la historia de esta dependencia, cada 

bombero porte el suyo propio. 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
LIC. LAURA PATRICIA AVALOS MAGAÑA 

DIPUTADA LOCAL DISTRITO XX 
2022, Año de Ricardo Flores Magón 

II.- Con el secretario de Seguridad y Protección 

Ciudadana del Estado 
  

 

 

 
 

El 5 de noviembre 2021, la Comisión de Seguridad Pública, Procuración de 

Justicia y Protección Civil, que presido, acompañado de los integrantes 

diputado José Pablo Flores Morales y diputado Miguel Ángel Moheno Piñera, 

nos reunimos con el secretario de Seguridad y Protección Ciudadana del 

Estado, Hernán Bermúdez Requena, en la que acordamos reformar algunas 

leyes en beneficio de los ciudadanos. 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
LIC. LAURA PATRICIA AVALOS MAGAÑA 

DIPUTADA LOCAL DISTRITO XX 
2022, Año de Ricardo Flores Magón 

III.- Con la Comisión Nacional de Rescate A.C. en 

#Comalcalco. 
 

El 9 de noviembre del 2021, en mi calidad de Presidenta de ésta Comisión y 

con el soporte del integrante, Diputado Miguel Ángel Moheno Piñera, así 

como de la compañera Diputada, Norma Araceli Aranguren Rosique, 

acudimos a las instalaciones de la Comisión Nacional de Rescate A.C. en 

#Comalcalco, para hacer la entrega de una donación gestionada ante el 

Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco, además de una 

capacitación en primeros auxilios. 

Agradezco el apoyo que nos brindó el Coordinador Estatal del IPCET,  Lic. 

Jorge Mier y Terán Suárez, para llevar a cabo ésta gestión. 
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IV.- Invitación del IPCET para una exhibición del 

moderno equipo que tienen para combatir incendios 
 

El 07 de marzo de 2022, asistí a una cordial invitación que nos hizo el actual 

coordinador general del Instituto de Protección Civil del estado de Tabasco, 

Mauro Winzig Negrín, en la que nos ofreció una exhibición con el moderno 

equipo con que cuentan para combatir incendios. 

Me acompañaron el vocal  de la Comisión, Rafael Elías Sánchez Cabrales, los 

integrantes de la misma, José Pablo Flores Morales y Miguel Ángel Moheno 

Piñera, así como el diputado José de Jesús Hernández Díaz, presidente de la 

Comisión Ordinaria de Recursos Hidráulicos, Energía y Protección 

Ambiental. 
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V.- Con Colectiva de Amorosas Madres CAM-CAI 

y Lunas A.C., en Comisiones Unidas 
 

El 22 de marzo de 2022, las Comisiones Ordinarias de Seguridad Pública, 

Procuración de Justicia y Protección Civil, que me honro en presidir, así como 

la de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos de la Frontera Sur, 

nos reunimos con las asociaciones civiles CAM- CAI Colectiva de Amorosas 

Madres Contra de la Violencia Vicaria y Lunas A.C. 

Ambas organizaciones nos manifestaron su interés por incluir en la Ley 

General de Acceso a las Mujeres a Vivir una Vida Libre de Violencia, otro 

tipo de violencia familiar conocida como: Violencia Vicaria. 

Por la COSPPJPC, me acompañaron el vocal Rafael Elías Sánchez Cabrales y 

el integrante José Pablo Flores Morales; por la CODHIGAFS, la vocal Ana 

Isabel Núñez De Dios y la integrante Dolores Del Carmen Zubieta Ruiz; por 

CAM-CAI, Claudia Magaña Lugo, y por Lunas A.C., Natividad Pérez Olán. 
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VI.- Con el Fiscal General del Estado 
 

El 26 de abril del 2022, al frente de la Comisión Ordinaria de Seguridad 

Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, sostuvimos una 

importante reunión con el Fiscal General del estado, Lic. Nicolás Bautista 

Ovando. 

El titular de la Fiscalía, Lic. Nicolás bautista Ovando, nos informó sobre las 

acciones y estrategias en el combate contra los delitos relacionados con la 

violencia de género. 

 

 
  

Además, el Fiscal General del Estado, nos invitó a un recorrido por las nuevas 

instalaciones de la Dirección para la Atención a la Violencia de Género. 

Me acompañaron el secretario Jesús Selván García, el vocal Rafael Elías 

Sánchez Cabrales y el integrante Miguel Ángel Moheno Piñera. 
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VII.- Con colectivos de la diversidad sexual 
 

 

 
 

 

El 27 de julio de 2022, al frente de mi Comisión, nos reunimos con colectivos 

que integran el Frente Tabasqueño de la Diversidad Sexual Contra la 

Discriminación, para tratar temas relacionados con los derechos de las 

personas a la diversidad sexual. 

Estuvieron presentes el secretario Jesús Selván García, el vocal Rafael Elías 

Sánchez Cabrales y el integrante José Pablo Flores Morales, quienes atentos 

escuchamos las propuestas de los dirigentes de las diversas asociaciones que 

conforman el FTDSCD. 
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Estadística de reuniones: 
 

Comisión Ordinaria de Seguridad Pública,  

Procuración de Justicia y Protección Civil 
 

Dependencias de Gobierno: 

 

Número: 

 

FGE 

 

01 

 

SSPC 

 

01 

 

IPCET 

 

02 

 

Total: 

 

04 

 

Asociaciones Civiles: 

 

 

Comisión Nacional de Rescate 

A.C. en #Comalcalco. 

 

 

01 

CAM-CAI y Lunas A.C.  

(En Comisiones Unidas)            

 

01 

 

FTDSCD 

 

01 

 

Total: 

 

03 

 

Gran Total: 

 

07 
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Comisión Ordinaria de Educación, Ciencia y 

Tecnología, Cultura, Infancia, Juventud y Deporte 
 

Como secretaria de la Comisión Ordinaria de Educación, Ciencia y 

Tecnología, Cultura, Infancia, Juventud y Deporte, he tenido las siguientes 

actividades: 

El 13 de septiembre de 2021 celebramos la sesión de instalación. 

El 20 de octubre de 2021 certificamos el Programa Anual de Trabajo de la 

Comisión. 

 

 
 

 

El 23 de febrero de 2022 avalamos el Dictamen por el que se reforma la 

fracción IX del artículo 17 de la Ley de Educación del Estado de Tabasco. 

Cabe aclarar que dentro de los asuntos en trámite, dentro de ésta Comisión 

Ordinaria, se encuentran en estudio 8 reformas. 
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En Comisiones Unidas: 

Proposición con Punto de Acuerdo 013 por el que se exhorta a las titulares de 

las secretarías de Salud y de Educación, así como al Titular de la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos, para que en uso de sus atribuciones y en el 

ámbito de sus competencias, implementen una intensa campaña de 

prevención, detección y atención de VIH/SIDA. 

Comisiones Ordinarias de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos 

de la Frontera Sur, y de Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura, Infancia, 

Juventud y Deporte, y de Salud . 

 

Proposición con Punto de Acuerdo 018 donde se solicita respetuosamente a la 

Procuraduría Estatal de Protección de la Familia y de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes, así como al Sistema de Protección Integral de 

Niñas, Niños y Adolescentes de Tabasco, (SIPINNA), a reforzar las acciones 

de vigilancia, supervisión y en su caso, aseguramiento de las personas que 

pudieran ejercer algún tipo de explotación y/o violencia en contra de los 

menores de edad en situación de calle. 

Comisiones Ordinarias de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos 

de la Frontera Sur, y de Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura, Infancia, 

Juventud y Deporte.  
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Comisión Ordinaria de Fortalecimiento Municipal y Trabajo 
 

Como vocal de ésta Comisión he participado de las labores que a 

continuación detallo: 

El 14 de septiembre de 2021 quedó debidamente instalada la Comisión. 

El 20 octubre de 2021 aprobamos el Programa Anual de Trabajo.  

 
Hemos acreditado dos Puntos de Acuerdo en Comisión Ordinaria:  

Proposición con Punto de Acuerdo 020, por el que se exhorta a los 17 

ayuntamientos del Estado de Tabasco, para que, dentro del ámbito de sus 

competencias, adopten medidas necesarias para la participación y 

colaboración de la sociedad civil, en el diseño de políticas públicas y demás 

acciones, que vinculen el cuidado y protección animal, para efectos de 

garantizar los objetivos planteados en la Ley para la Protección y Cuidados de 

los Animales en el Estado de Tabasco.  

 

Proposición con Punto de Acuerdo 024 por el que se propone exhortar a 

diversos ayuntamientos del Estado, para que en el ámbito de sus respectivas 
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atribuciones y en cumplimiento al Artículo Quinto Transitorio del Decreto 

037, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 18 de diciembre 

de 2013, expidan a la brevedad o adecuen los reglamentos pertinentes, a fin 

de dar cabal cumplimiento a las disposiciones de la Ley para la Protección y 

Cuidados de los Animales en el Estado de Tabasco.  

 

En el seno de esta Comisión Ordinaria, en análisis, se encuentran dos 

reformas. 

 

En Comisiones unidas, tres puntos de acuerdo: 

Proposición con Punto de Acuerdo 025por el que se propone exhortar al 

Gobierno del Estado y a los 17 municipios de Tabasco, a verificar que en su 

plantilla de recursos humanos, cuando menos el 2% sea ocupado por personas 

con discapacidad. 

Comisiones Ordinarias de Bienestar Social, Asuntos Indígenas, Atención a 

Grupos Vulnerables, Adultos Mayores y Personas con Discapacidades, y de 

Fortalecimiento Municipal y Trabajo. 

  

Proposición con Punto de Acuerdo 027 por el que se propone exhortar al 

ciudadano Gobernador del Estado, Carlos Manuel Merino Campos; al 

Secretario de Turismo de Tabasco, José Antonio Nieves Rodríguez; y al 

ciudadano Ricki Antonio Arcos Pérez, Presidente Municipal de Tacotalpa; 

para los efectos de que acorde a sus ámbitos de competencia, destinen 

recursos y realicen las gestiones y acciones que sean necesarias, a fin de 

mejorar la infraestructura del Pueblo Mágico de Tapijulapa.  

Comisiones Ordinarias de Fomento y Desarrollo Industrial, Económico, 

Artesanal, Comercial y Turístico, y de Fortalecimiento Municipal y Trabajo. 

 

Proposición con Punto de Acuerdo 019 por el que se exhorta a los poderes 

públicos, Ejecutivo, Legislativo y Judicial; municipios, instituciones 

descentralizadas y desconcentradas y órganos constitucionales autónomos del 

Estado de Tabasco, para que las revisiones salariales del año 2022, las 

adecuen a la realidad económica que vive nuestro Estado. 

Comisiones Ordinarias de Fortalecimiento Municipal y Trabajo, y de 

Gobernación y Puntos Constitucionales.   
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Iniciativa sobre la ‘Violencia Vicaria’ 

 
El 22 de abril de 2022 presenté una iniciativa para incluir la ‘Violencia Vicaria’ en 

la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la cual se 

encuentra en estudio para su aprobación. 

Esta iniciativa pretende incluir la figura de ‘Violencia Vicaria’ en dicha Ley y 

además especificar las consecuencias de este tipo de violencia, así como los 

modelos de prevención, atención y erradicación que deben instaurar las autoridades 

competentes, para proteger a las víctimas de esa conducta. 

Como es bien sabido, la ‘Violencia Vicaria’ está definida como todo acto 

intencional mediante el cual se ejerce violencia, maltrato o manipulación hacia las 

hijas y los hijos, con el objeto de causarle daño a la madre, por parte de quien 

mantiene o mantuvo, una relación afectiva o sentimental con la víctima. 

Ahí mismo remarco que las modificaciones planteadas permitirán establecer 

herramientas jurídicas y políticas que brinden protección a las y los afectados. 

El proyecto fue enviado a la Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, Igualdad 

de Género y Asuntos de la Frontera Sur, la que se encargará de llevar a cabo el 

análisis correspondiente para su aprobación. 

Por otra parte, cabe mencionar que en la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, se 

encuentran en trámite dos iniciativas con proyecto de decreto, que no pudieron ser 

presentadas durante el primer año de ejercicio legislativo. 
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17° Congreso de las Niñas y los Niños Legisladores de Tabasco 
El 28 de abril de 2022, en un ambiente de libertad y democracia, en la sede del 

Poder Legislativo, realizamos el l7° Congreso de las Niñas y los Niños Legisladores 

de Tabasco, para conmemorar precisamente, el Día del Niño y la Niña. 

 
Desayuno previo al 17º Congreso de las  

Niñas y los Niños Legisladores de Tabasco 
Las Diputadas y los Diputados de la LXIV Legislatura, momentos antes del 

Congreso Infantil, tuvimos la oportunidad de desayunar y platicar con los 36 niños 

y niñas participantes, al igual que con sus padres, en donde el presidente de la Junta 

de Coordinación Política, Jaime Humberto Lastra Bastar manifestó que: ‘los niños 

de hoy serán los grandes servidores públicos del estado’.
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Gestión Social: 
 

Escrituración y programa de mantenimiento para una escuela 

de Puerto Ceiba, Paraíso. 
El 14 de octubre de 2021, a petición de los colonos de la villa Puerto Ceiba, 

Paraíso, luego de reunirme con ellos, envié oficios a la titular de la Secretaría 

de Educación, Dra. Egla Cornelio Landero y a la alcaldesa, Lic. Ana Luisa 

castellanos Hernández, solicitándoles les den seguimiento a la problemática 

que presentan las escuelas primarias, turno matutino: ‘Celerina Oropeza de 

González’, y turno vespertino: ‘Nelly Javier Tejeda’, ya que no cuentan con 

escritura y por lo mismo, no pueden acceder a los programas de 

mantenimiento. 

 

Camión Vactor para limpieza de drenaje 
El 24 de noviembre de 2021, los vecinos de la calle Ignacio Comonfort, que 

es la salida a la carretera a Dos Bocas, Paraíso, me solicitaron que les 

gestionara el envío de un camión Vactor para la limpieza y desazolve de los 

drenajes de dicho tramo, problema que los aqueja desde hace varios meses y 

que provocan un gran foco de infección, tanto en la calle como en sus patios. 

 

Apoyo para estudiantes 
El 30 de junio de 2022, retomando las palabras del Presidente de la República 

en el sentido de que ‘Ningún joven se quedará sin Universidad’, a petición de 

dos jóvenes que deseaban continuar con sus carreras de Médico Cirujano, 

tuve a bien solicitarles a las autoridades correspondientes de la UJAT, su 

valioso apoyo para el ingreso de ambas estudiantes. 

 

Operación urgente para una bebé 
El 7 de julio de 2022 tuve a bien solicitarte a mi compañero Diputado Dr. 

Jorge Orlando Bracamonte Hernández, a petición de sus padres, el apoyo que 

requería urgentemente una menor de dos años de edad, originaria de la 

comunidad El Chivero, Paraíso, para ser operada a corazón abierto en el 

hospital del Niño ‘Dr. Rodolfo Nieto Padrón’, ya que padece Tetralogía de 

Fallot. 
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Solicitud de audiencia de Radio Taxis Morena 
El 8 de julio de 2022 el secretario general de la Unión de Trabajadores 

Propietarios de Radio Taxis ‘Morena’ del municipio de Paraíso, que agrupa a 

50 socios, me solicitó una audiencia para exponerme las inquietudes que 

tienen con relación  a la prestación del servicio de transporte público en la 

cabecera municipal. 
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Actividades Personales 
Presentación del Plan de Desarrollo Municipal de Centla 

26 de mayo de 2022.- A invitación de mi amiga la alcaldesa del Municipio de 

Centla, Lic. Lluvia Salas López, acudí a la presentación del Plan de Desarrollo 

Municipal 2021-2024. Sin duda alguna a #Centla le irá muy bien.  

 
Mujeres empresarias con mente triunfadora 

29 de mayo de 2022.-  Asistí a la conferencia ‘Mujeres empresarias con mente 

triunfadora’, con mujeres valiosas y aguerridas en un ambiente de sororidad que nos 

hace más fuertes para avanzar y cruzar fronteras. 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

35 

 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
LIC. LAURA PATRICIA AVALOS MAGAÑA 

DIPUTADA LOCAL DISTRITO XX 
2022, Año de Ricardo Flores Magón 

Instalación del Consejo Estatal de Protección Civil 
31 de mayo de 2022.- En mi calidad de Presidenta de la Comisión de Seguridad 

Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, acudí al llamado del Gobernador 

del Estado, Carlos Manuel Merino, junto con alcaldes y alcaldesas de la entidad, 

para instalar el Consejo Estatal de Protección Civil, y así dar respuesta oportuna a 

eventualidades ocasionadas por las lluvias en esta temporada de huracanes; a mayor 

prevención, menor afectación. 

 
Jornada: Mi lugar seguro contra la violencia 

06 de junio de 2022.- Mi compromiso como legisladora es siempre buscar el 

bienestar de las y los tabasqueños, pero uno de mis principales objetivos es que 

nuestros jóvenes crezcan en espacios de respeto, empatía y valores.  

Como Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y de 

Protección Civil del Congreso del Estado de Tabasco, junto a la Fiscalía General del 

Estado de Tabasco, organizamos la jornada "Mi lugar seguro contra la violencia", en 

la Escuela Secundaria Técnica 31, de Paraíso. 
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Integración del Comité SIPINNA 

13 de junio de 2022.- El objetivo principal como tú Diputada, es que nuestras 

niñas, niños y adolescentes, crezcan un ambiente de empatía, valores y 

respeto. Como Secretaria de la Comisión Ordinaria de Educación, Ciencia y 

Tecnología, Cultura, Infancia, Juventud y Deporte, del Congreso del Estado 

de Tabasco, acudí a la toma la protesta del Comité del Sistema de Protección 

Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), del 

municipio de Centro.   

 
Encuentro de Mujeres con la senadora Fernández 

26 de junio de 2022.- Asistí al encuentro de mujeres convocado por la 

senadora Mónica Fernández Balboa; este gran evento, nos exhorta a seguir 

luchando por acabar con esa brecha de desigualdad y de violencia en contra 

de nosotras. 
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Día Internacional de la Diversidad Sexual 

29 de junio de 2022.- Dentro del marco del Día Internacional de la Diversidad 

Sexual, asistí y agradezco la invitación al 1er. Foro del Orgullo LGBTTTIQ+. 

Todos los seres humanos tenemos derecho a ser tratados con respeto y 

empatía.  

 
Colocación de la primera del Centro de Justicia 

22 de agosto del 2022.- Con gusto presenciamos la colocación de la primera 

piedra del que será el Centro de Justicia, Empoderamiento e Igualdad para las 

mujeres del Estado de Tabasco. 

 



 
 
 
 
 
 

 

38 

 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
LIC. LAURA PATRICIA AVALOS MAGAÑA 

DIPUTADA LOCAL DISTRITO XX 
2022, Año de Ricardo Flores Magón 

Testigos de la Cuarta Transformación 

 en la Refinería Olmeca de Dos Bocas 

 
02 de julio de 2022.- Rumbo a la Refinería Olmeca-Dos Bocas para ser 

testigos de la Cuarta Transformación y desmentir ‘los argumentos’ de la 

‘oposición’ Paraíso pronto ¡Será Grande!… 
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Mensaje Final: 
 

Es imperante el trabajo continuo y en conjunto que debemos 

desarrollar, por lo que será bienvenida toda aquella persona que se 

quiera sumar a un plan de trabajo legislativo que exija transparencia 

y combata a la corrupción. 

 

Como Diputada Local tengo la obligación de ser la voz de todas 

aquellas personas que están en la búsqueda de mejores 

oportunidades de trabajo, de inclusión, de igualdad y de justicia 

social.  

 

El grupo parlamentario de MORENA está comprometido con la 

Transformación de México y defenderemos al pueblo, porque 

emanamos de él, y con la ayuda de los ciudadanos lograremos 

resguardar nuestros derechos y un mejor desarrollo económico y 

social. 

 

Contamos con dos años más de trabajo legislativo, en los cuales nos 

comprometemos a trabajar fuerte, especialmente para la población 

más vulnerable. 

 

 

 

Atentamente 

 

 

_______________________________ 

C. Lic. Laura Patricia Avalos Magaña 

Diputada Local, Distrito XX 

Grupo Parlamentario de MORENA 
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Elaboró: 

Lic. Oscar Ariel Escalante Zapata 

Secretario Técnico 

 

 

Ing. Teresa Isviarley Jiménez Castro 

 Secretaria Particular 

 

 

Téc. Miguel Ángel Cruz Chablé 

Asistencia y apoyo parlamentario 

 

 

Correo electrónico: 

diplaura_avalos@congresotabasco.gob.mx 

comisiondistritoxx@gmail.com 

 

 

Teléfono: 

Conmutador: 9933-129722, 9933-125813,  

9933-124833, 9933-120448. Ext: 721 

 

 

Ubicación: 

H. Congreso del Estado de Tabasco 

Primer Nivel, Cubículo 3 

Independencia Núm. 303 

Col. Centro, C.P. 86000 

Villahermosa, Tabasco. México 

 
 


